
 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO  050001 40 03 027 2022-00995-00 

PROCESO  DECLARATIVO  

DEMANDANTE  ROSA ANGELICA MURILLO MOSQUERA 

SOLICITANTE   SANTIAGO GIRALDO GOMEZ 

DECISION  INADMITE DEMANDA 

 

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 82, 90 del Código General del Pro-

ceso, y Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda, con el fin de que en 

el término de CINCO (5) DÍAS contados a partir de la notificación por estados de 

esta providencia, se subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada:  

 

1. Aportará un nuevo poder que tendrá reunir una de las siguientes condi-

ciones: (i) que, siendo conferido físicamente, sea presentado personal-

mente ante juez o notario y posteriormente escaneado por todas sus 

caras; o (ii) que, siendo conferido por medios digitales, se le adjunte la 

evidencia de haber sido remitido desde el correo electrónico de la parte 

demandante y con destino a la dirección electrónica del apoderado ins-

crita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA). Lo anterior, de con-

formidad a lo establecido en el inciso 1°, artículo 74° del C. G. del P., y al 

artículo 5°, Ley 2213 de 2022, toda vez que el aportado no reúne ninguna 

de estas condiciones. 

 

2. Deberá allegar certificado de existencia y representación de Propiedad 

Inmobiliaria de Colombia PIC. 

 

3. Deberá aclarar los soportes de transferencia a que constituyen, tenien-

do en cuenta que se reflejan dos consignaciones realizadas en diferen-

tes épocas y cantidad. 



4. Deberá aclarar la razón por la que se pretende la resolución del contrato 

de arrendamiento, teniendo en cuenta que mediante hecho 3 de la de-

manda se hace alusión a que el mismo ya culminó desde el 31 de enero 

de 2021. 

 

5. Deberá de conformidad con lo anterior, adecuar las pretensiones de la 

demanda y la naturaleza del asunto. Y en el mismo sentido, deberá ade-

cuar el poder allegado. 

 

6. Deberá allegar el contrato de arrendamiento debidamente suscrito, 

toda vez que el allegado se encuentra sin firmas. 

 

7. Deberá adecuar la solicitud de las medidas cautelares, de conformidad 

con la naturaleza del presente asunto. 

 

 

           NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

 

LC2 
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